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demás derechos. Con “Tiempo de Derechos” se educará a través de la radio, la Defensoría del Pueblo busca 
generar en la sociedad prácticas de convivencia pacíficas, en el marco del respeto de los derechos humanos. 
Además, una sociedad en que se respete al otro, donde los ecuatorianos y ecuatorianas conozcan y se empo-
deren de sus derechos. 

En Azuay, radio La Voz del Tomebamba transmitirá “Tiempo de Derechos” todos los sábados a las 09h00. En la pro-
vincia de Loja, radio Municipal, los domingos a las 07h00; radio Universitaria, los  miércoles a las 14h00; radio Loja, 
los miércoles a las 13h30. En Zamora, las radios Integración y Podocarpus transmitirán “Tiempo de Derechos” los 
jueves a las 17H30 y radio Amazonas, los viernes a las 17H30. En Morona Santiago, se podrá escuchar el programa 
en las radios Kiruba, los jueves, a las 08H30; La Voz del Upano, los viernes a las 09H00; radio Bonita, los lunes a las 
17H30 y radio Shalom, los viernes a las 08H30. En la provincia de Cañar, se transmitirá el programa en radio Santa 
María, los sábados a las 13h00; radio Ingapirca, los miércoles a las 13h00 y JP Radio todos los domingos a las 09H30.

Dirección Nacional de Comunicación

La Defensoría del Pueblo estrena este sábado 28 
de julio su programa semanal de radio “Tiempo de 
Derechos” en 14  radios en las provincias de Azuay, 
Cañar, Loja, Morona Santiago y Zamora Chinchipe. 
La Defensoría del Pueblo tiene como competencia 
constitucional impulsar procesos de promoción y 
educación en derechos humanos,  dirigidos a toda 
la población del país. 

Este programa de radio será un espacio abierto en 
el que varias personajes, autoridades y la ciudada-
nía en general podrán dar a conocer, aprender y 
debatir sobre derechos humanos y de la naturaleza. 
El programa también será difundido por otros me-
dios alternativos como la página web de la Defen-
soría del Pueblo www.dpe.gob.ec y a través de las 
redes sociales Twitter y Facebook. Además, en las 
próximas semanas, este programa será replicado 
en otras provincias.

Según la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, el objetivo de la educación es el pleno de-
sarrollo de las personas y el fortalecimiento de los 


